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BOLETÍN O F I C I A L 
DB DÄ PÍ^OYINGIA DE MADl^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L M l e y e s , órdenes y a n u n c i o s que h a y a n de inser tar -
c e e n los BOLKTINKB OFICIALES se han d e mandar a l J e f e 
P o l i t i o o r e s p e c t i v o , ñor c u y o c o n d u c t o ce pasarán 4 los 
Edi tores d e lo s m e n c i o n a d o s per iódicos . 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T L O X O I A E D I T O R I A L 

E n e s t a cap i ta l , l l o r a d o a d o m i o i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s ant io ipadas ; 
fuera de e l la , 8*50 al mes , 9 a l t r imes tre , 18 a l semostro y 28*50 por un aBo . 

S e a d m i t o n suaoripciones e n M a d r i d , e n la A d m i n i s t r a c i ó n d e l BoLB-rtn, 
plaza do S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera de es ta capi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
d e car ta a la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l importe del t iempo de abono 

S e p u b l i c a t o d o « l o * « l i n n , e x c e p t o l o a M e r a l n g o a $ on t i m b r e s m ó v i l e s . 
: 1 

L a s d i s p o s i c i o n e s do las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q u e 
s e a n & i n s t a n c i a d e parte no pobre, se inser taran of ic ial 
m e n t e : a s i m i s m o cualquior a n u n c i o c o n c e r n i e n t e ul s e r 
v i c i o nac iona l que d i m a n e do la s mismas ; poro l a s d« 
interés part icular pagarán 5 0 c é n t i m o s de peseta por 
cada l inea de inserc ión . 

if a m e r o » n e t t o i » • c é n t i m o * d e pe* e ta 

Parte Oficial 

¿residencia del ronsejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

$o bienio Civil 
D . Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid, 
Hago saber: Que D. Ernesto Presser y 

Dauphin, vecino de esta Corte, ba presen
tado en este Gobierno de provincia, el día 
4 del actual, nna solicitud pidiendo la 
propiedad de 30 pertenencias de nna mi
na de hierro que tendrá por nombre Ge
noveva, si ta en el punto llamado cLas 
Posturas», término municipal de Ceni
cientos. 

El terreno registrado linda: al Saliente, 
con propiedad ceroado de Braulio Ramí
rez; Poniente, oon propiedad de Daniel 
Blanco; por el Sur, el oamino que va al 
Enebro, y por el Norte, oon t ierra de don 
Nicolás Sánchez Albornoz. 

Designa las 30 pertenencias que soli

cita, en esta forma: se tendrá por punto 
de pa r t ida la boca de un pozo antiguo 
que se encuentra dentro de la tinca, pro
piedad de los herederos de D. Benigno 
Jiménez, y desde él se medirán en di rec
ción N. . 5 o E. , 160 metros oomo linea a u 
xiliar, donde se colooará la pr imera es
taos; desde ésta, en direoción E. , 6° Sur , 
500 metros, colocándose la segunda; des . 
de ésta, en direcoión S., 5 o O., 300 me
tros, colocándose la tercera; desde ésta , 
en direcoión O., 5 o N. , 1 000 metros, colo
cándose la cuar ta ; desde ésta, en direc
ción N. , 5 o E , 300 metros, colooándose la 
quinta, y desde édta, en direoción E . , 5 o 

Sur, 500 metros, hasta la primera estaca, 
oon lo que queda oerrado el retángulo de 
las treinta pertenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solioitud de registro, he 
acordado se publique, por medio dejedlo-
tos, en el BOLETÍN OFICIAL de la provín
ola, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provinoia y en el pueblo de Ce
nicientos, en cumplimiento de lo dispues
to en el a r t . 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, oon el fln de que los que 
se orean con dereoho presenten sus opo
siciones al Exorno. Sr . Gobernador den
tro del plazo de sesenta d ías . 

Madrid 7 de Enero de l901.«=Foderico 
Kuntz. 

161.—767. 

COMISIÓN M I X T A DE RECLUTAMIENTO 

Ses ión de 19 de Mayo de 1 9 0 0 
Sonoros que asistieron: 
Martínez Gmlreras.— Mejfa. — Ornilla. — Quiñones.— Camina. —Castillo 

(Vicepresidente) y Martínez de Tejada y Aparicio (Presidente). 
Abierta la sesión á las nueve y media de la mañana bajo la presidencia del 

Sr. D. Ramiro Martínez de Tejada y Ap3ricio, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, y con asistencia de los Sres. Vocales facultativos D. Andrés Jurado 
de la Parra y D. Baltasar Hernández Briz, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de exenciones de las excepciones otor
gadas en los tres reemplazos anteriores, se obtuvo el siguiente resultado: 

N ú m e r o 
d e l 

•orteo 
Reemplazo de 1900 

Universidad 

1 Sebastián Puch Gouzález.~Talla: 1.541 mm. Excluido temporalmente. 

Bttenavista 

1 Julio Casanova Salazar.—Inútil Excluido totalmente, por hallarse ! 
comprendido en el caso segundo del art. 80 de la Ley. • 

N u m e r a 
d e l 

•ortoo 

5 
8 
9 

12 

17 
20 

22 
23 
28 
31 
32 
39 

40 

46 

47 
59 
60 

62 

67 
72 

73 
74 

75 

78 
79 

81 
82 
85 
89 

90 

91 

97 

98 
106 
107 
109 

120 

121 

125 

R e v i s i ó n —Reemplazo de 1899 
Universidad 

Ángel Sobreraazas Hernández.—Pendiente. 
Cesáreo Barroso García.—Pendiente. 
Fernando Luna Rubio.—Pendiente. Oficíese al Sr. Director del Mani

comio de Alcalá para que sea reconocido. 
Juan Gutiérrez Rodríguez.—Soldado coudicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Tomás Heruanz García.—Pendiente. 
Heliodoro Lozano Delgado. — Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Teodoro García Rubiales.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Mauuel Ortiz Mdnéndez Inútil Continúa excluido temporalmente. 
Antonio Fernández Gland.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Juan Góm^z Méndez—Pendiente. 
Fernando Villa Gómez.—Iuútil. Continúa excluido temporalmente. 
José Fernández Alonso.—Soldado coudicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Carlos Nieto López.—Soldado condicional comprendido en el caso s e -

guudo del art 87 de la Ley. 
Meleci > Alien Ramos.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Eraeterio Luis Padilla Casas.—Útil condicional. 
Juan García Autón.—Pendiente. 
Mauricio Gil Ransauz.—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno d.d art. 87 de la Ley. 
Ángel Vitíaz García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
José Fernández Alvarez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Manuel Cidrón García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art 87 de la Ley. 
Mauuel Mi'ojibar Qairós.—Pendiente 
Mauuel Castro Alba.—Soldado condicional comprendido en el caso 

secundo del art 87 de la Ley. 
Antonio José arcía Dura.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
José López Gómez.—Inútil Contiuúa excluido temporalmente. 
Juan G^lán Peña.—Talla: 1.533 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Alberto Tallón Millán.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Evaristo Yáñez Morales.—Pendiente. 
José de Luna Calero.—Inútil. Continúa excluí lo temporalmente. 
Gil Cuesta Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso s e 

gundo del art. 87 de la Loy. 
Jesús Ortiz Urihuola.—Soldado condicioual comprendido eu el caso 

segundo del art. 87 de la L9y. 
Augel Fagilde Juanes.—Soldado condicioual comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Félix Pastor Moreno. —Soldado condicional comprendido en el caso 

seguudo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Ortega Martos.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Enrique Cela Aranda.—Pendiente. 
Agapito Fernández Benito.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Vicente Charfolé Silva.—Soldado condicioual comprendi lo en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Eduardo Lasfueutes Enríquez.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Eduardo Fernández García.—Talla: 1.522 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Evaristo Gómez Altaza.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
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Enrique Lozano.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Eugenio Herrero Simón.- Pendiente. 
Julián Fernández Alvarez.—Talla: 1.536 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Policarpo Ksteban López.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Lino Valdemoro Uceda.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art 87 de la Ley. 
Rafael Sáenz González.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José San José Frutos.—Talla: 1,521 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Nicoraedes Poza Mate.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
David González Sanz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Ángel Aballo López.—Talla: 1.518 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
David Luis Adán.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Rafael Antoñanzas García.—Talla: 1.525 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Miguel Alonso Vicente.—Talla: 1.515 mm.—Continúa excluido tem

poralmente. 
Manuel Gullóu García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Agustín Manínez Losa.—Soldada por haber obtenido la talla de 1.554 

milímetros. 
José García Senza.—Soldado por haber obtenido la talla de 1.563 mi

límetros. 
Rafael Puebla Hernández.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
José María García.—Talla: 1.543 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
Ricardo Fernández Carvajal.—Inút'l. Continúa exoluído temporal

mente. 
Ángel Fernández Ragel.—Talla 1.524 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Manuel Cuesta Santamaría.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Martín Blanco Caños.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Montero Bolbel.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Fernando Morcier Sevilla.—Pendiente. 
Viceute Vergara Lorca.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Fermín Carballido Burguillo.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Félix Pallas Medel.—Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo dol art. 87 de la Ley 
Maauel Carretero Rodríguez.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Valentín Domínguez González.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Arcadio Martín Bravo.—Talla: 1 543 rara.—Continúa excluido tem

poralmente. 
Miguel de Lorza Alonso.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
Honorato Míguez García.—Soldado por haber cesado su excepción. 
José Muñoz Gil.—Soldado condicional corapreudido en el caso pri

me-o del art. 87 de la Ley. 
Eusebio Gil Mariscal.—Talla: 1.540 mm. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Nicolás Huerta Gil.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
José Martínez Cebas —Soldado condicional comprendido en el caso se

gundo dol art. 87 de la Ley. 
Gregorrio Rodríguez Naharro.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Mauricio García Moráis.—Soldado por hallarse como voluntario en el 

regimiento de Wad-Rás. 
Gabriel Carrasco Martín.—Útil condicional. 
Manuel García Rodríguez.—Pendiente. 
Auiouio Rodríguez García.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Vicente de las Heras do Vicente.—Soldado por haber dado la talla de 

1.555 milímetros. 
Esteban Alvarez García.—Talla: 1.541*mm. Continua excluido tem

poralmente. • 
Manuel García Priego.—Talla: 1.533 mm.—Continúa excluido tera 

poralmente. 
Eugenio García Merlo.—Inútil. Contiuúa excluido temporalmente. 
Manuel Gutiérrez Rodríguez.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Eugenio Marín Sáez del Portal.—Talla: 1.536 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Antonio Franco Bravo.—Soldado por haber dado la talla de 1.551 mi

límetros. 
Francisco Díaz García.—Talla: 1 529 mm. Continúa excluido temporal, 

mente. 

Kúm«r« 
del 

•ort«o 

259 José Batanero Carretero.—Soldado por haber dado la talla de 1 550 
milímetros. 

265 Pedro Gifuentea Diaz.—Inútil. Continua eaclnído temporalmente. 
271 Juan Domingo Herranz.—Soldado coudicional comprendido en el cas* 

segundo del art. 87 de la Ley. 
273 Enrique Hernández y Hernández —Soldado condicional comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
282 Fermín Peláez Hyosa.—Soldado condicioual comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
286 Emilio Alouso y Alonso.—Soldado condicional compreudido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
289 Felipe Sanz Casado.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
291 César Miegimolle Martínez Conde.—Soldado condicional comprendido 

en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
294 Anselmo Serillo López.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
298 Juan Errazqui y Errazqui.—Talla 1.523 rara. Continúa excluido tem

poralmente. 
307 Julián Diez Quindos.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
311 Saturnino Carrero Piquenque.—Soldado por haber cesado su ex

cepción. 
313 Juan Gómez González.—Soldado condicional comprendido en el caso 

sexto del art 87 de la Ley. 
318 Joaquín García Soriano.—Soldado por no justificar su excepción. 
319 Ángel Ní'Stares Moreno.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
324 Eugenio Fresno Rivas.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
327 Carlos Maroto Torrijos.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
334 Bruno Lorenzo Castán.—Talla: 1.541 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
335 Adolfo Cereceda Olías. —Talla: 1.536 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
336 Santiago Vigo Galán.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
340 Macario del Prado López.—Inútil. Excluido totalmente con arregb al 

caso segundo del art. 80 de la Ley. 
349 Francisco Rodríguez Bermejo.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
352 Lorenzo Martín García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
354 Ángel Fomioaya Aparicio —Soldado por haher cesado su excepción. 
355 José San Fabián Cánovas.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
370 Juan Montejo Sanz—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del art. 87 de la Ley. 
373 Pedro Briugas Ortega.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
377 Francisco Zorrilla del Amo.—Soldado condicional comprendido en el 

caso sexto del art. 87 de la Ley. 
378 Dámaso Ortega Lucas.—Talla: 1 555 mm. Inútil. Excluido temporal

mente. 
389 Mariano Méndez González.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
390 Gregorio Fernández Díaz.—Útil condiciona!. 
391 Cayetano Pérez Isnar.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
394 Ricardo Alcocer Coronado.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
395 Fernando Menéndez Gómez.—Talla: 1.531 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
396 Luis Fernández Martínez.—Soldado por haber cesado su excepción. 
400 Cecilio Romanillos.—Pendiente. 
401 Juan Martínez de Frutos.— Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
403 Manuel González Fernández.—Útil condicional. 
407 Juan Villalobos Gispert.—Pendieute. 
417 Juan Beloqui Usandizaga.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
422 Manuel Rodríguez Petri.—Pendiente. 
426 Rafael Rodríguez García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
429 Rogelio del Campo Buendía.—Soldado por haber dado la talla de 

1.556 milímetros. 
430 Leopoldo José ülled Espadero.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
433 Ángel Silva Crespo. —Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art 87 do la Ley. 
Hospicio 

118 Dámaso Romero Alonso.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Hospital 

86 Julián Simón Martínez.—Inútil. Coutinúa excluido temporalmente. 

Valletcas 

15 Celestino Pedrero Hernáudez.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Reemplazo de 1898 

Palacio 

117 José Martín Fernández Martínez.—Útil condicional. 

253 
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Xùnioro 
del 

sorteo 
Reemplazo de 1897 

Latina 

603 Eduardo de la Fuente Martínez.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Informar al Ecmo. Sr. Capitán General de oste distrito, en el oficio que tras
lada del Sr. Coronel Jefe de la zona núm. 10, relativo al mozo Sautia<ro Muga-
rro Gavilondo, núm 27, del alistamiento del pueblo do Gotafo y reemplazo do 
1889, que ésto fué rolovado de la nota de prófugo por esta Comisión, al conce
derle la misma, accodiendo á lo solicitado por aquél, practicar la última rovi-
sión de la excepción quo había disfrutado, de cuyo acuerdo ha debido entonces 
la expresada zona dirigirse á la Superior Autoridad militar, sino concopiuaha 
con facultades á la Comisión para adoptarlo, y no ahora, por lo que no tiene 
aplicación la Real orden de 31 de Octubre <ie 1899, que aduce, en apoyo de su 
afirmación, por ser posterior al acuerdo de referencia. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la Comisión, se iuterrogó al represen-
tanto del distrito de la Universidad, que ha concurrido en este día á verificar 
las operaciones del juicio de exenciones de las excepciones otorgadas on los tros 
reemplazos anteriores, si tenía la absoluta so^uridad respecto á que los mismos 
ó sus padres, hermanos, etc., fueran las verdaderas personas interesadas, en 
cumplimiento de lo provenido en el art. 129 dol Reglamento, contestándose 
afirmativamente por dicho representante, que identificó con esta manifestación 
la personalidad de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente en cada caso á todos los interosados el 
derecho que les asiste de rocurrir on alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción si no se hallasen conformes con el fallo dictado por la Comisión mixta de 
Reclutamiento. 

So levantó la sesión.=E1 Presidente, Ramiro Martínez de Tejada y Apari
cio. =E1 Socretario, Camilo Pozzi. 

3 8 . - 3 4 9 . 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de Jvíadrid 

Extracto del acta de la sesión de 29 
de Diciembre de 1900 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó: 

Quedar enterada de haber tomado po
sesión D. J u a n Moreno Muñoz, del cargo 
de Inspeotor de pr imera enseñanza de la 
provincia. 

De haberse remitido á la Exorna. Di
putación las nóminas pa ra pago del au
mento g radua l de sueldo del año 1900-

Aprobar las cuentas de habilitación 
rendidas por el Cajero que fué D. Cipria
no Garrote . 

Consultar á la Delegación de Haoien 
da respecto al nombramiento de Habili
tado á favor de D. Eleuterio G a r a b a y a . 

Convocar á los Maestros de los part i 
dos de Navaloarnero, San Martin de Val 
deiglesias y Torrelaguna, para que eli
jan habilitado, el día 3 de Febrero pró
ximo. 

Pasar a informe del Ayuntamiento de 
Colmcuar Viejo una instancia de los 
Maestros pidiendo la compensac ión de 
retribuciones. 

Decir al Aloaldc de Colmenar Viejo 
que, según el Reglamento orgánico de 
pr imera enseñanza y Keu) orden de 20 
de Octubre último, las clases de adultos 
han do ser desempeñadas por los Maes
tros de la Escuelas públicas. 

Nombrar médicos que reconozcan á 
doña Encarnación Oliva. 

Pasar al Beotorado la renuncia de la 
Maestra de Canillejas, proponiendo su 
admisión y nombramiento de inter ina. 

Inst ruir expediente por abandono de 
destino á la Maestra de Lozoya. 

Decir al Alcalde de la Villa (del Prado 
que el Maestro de la Escuela de Patrona
to, tiene obligación de cumplir las dispo
siciones del fundador. 

Deolarar visto, por no ser de la in
cumbencia de esta J u n t a , el nombra
miento de Habilitado de los Maestros y 
Auxiliares de las Escuelas dol Hospicio] 

R e d a m a r á la Exorna. Dipntaoión 
provincial el importe de los descuentos 
para el fondo de Clases Pasivas, que no 
se han satisfecho desde Julio último. 

Pasar al Rectorado las instancias de 
varios Maestros y Maestras provinciales, 
para el nombramiento de propietarios. 

Dar cuenta al Rectorado Central del 
fallecimiento del Auxiliar de la Escuela 
del Hospicio, D. José Roquero, que era á 
la vez Maestro interino de la Escuela ele
menta l . 

Informar á la misma autoridad aca
démica, que siendo las Escuelas de los 
Establecimientos do Beneficencia públi
cas para todos los efectos, ta Exorna. Di
putación no tiene facultades pa ra supri
mir la Escuela de párvulos sin previo ex
pediente y aprobación superior, ni para 
deolarar cesante á la Maestra interina. 

Madrid á 7 de Enero de 1901. = E1 Pre-
s i d e n t e . = P . D., Antonio Chacón y Mu
ñoz .=E1 Secretario, Vidal L. Colmenar. 

162.—790. 

Tesorería áe Hacienda 
le l a p r o v i n c i a de ]VIadrid 

Por el Ájente ejecutivo de la zona 4.* 
de esta capital , D. Miguel G. Ramos, ha 
sido nombrado auxi l iar subalterno para 
dioha Agencia D. Antonio Suárez . 

Lo que se hace saber para el debido 
conocimiento de las Autoridades, según 
dispone el ar t . 18 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.=E1 Tesorero de Ha-
olenda, Moisés Agulrre. 

162.—784. 

Agencia ejecutiva do Hacienda 
4 . a zona de Madrid 

Por la Agencia ejcoutiva de dioha zo
na , y en expediente de apremio que se 
sigue contra D. Ramón Pérez, se ha dio
tado la siguiente providencia: 

«De conformidad con lo dispuesto en 
el ar t . 66 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. declaro incurso en el segundo 
grado de apremio y reoargo del 10 por 
100 (a más del 5 por 100 decretado por 
la Tesorería de Hacienda de esta provin

cia), á D. Ramón Pérez, que adeuda á la 
Hacienda la sama de 300 pesetas por el 
décimo plazo de la compra de un terreno, 
en término de El Molar, titula lo «Reouen. 
oo», prooedente de Propio*. Notifíquese 
esta providencia al interesa lo, haciéndo
le saber, que si en el plazo do. veinticua
tro horas no verifica el ingreso del débito 
principal y satisface en e s ; a Agencia los 
recargos d e apremio, gastos y costas del 
expediente, se prooederá al embargo y 
venta de sus bienes, ó, en su defecto, se 
deolarará on quiebra la finca, objeto del 
débito.» 

Y desoonooiéndose el paradero del 
deudor, D. Ramón Pérez, se le notifica 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia la providonoia transcri ta, á los 
efeotos correspondientes. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900.=E1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

162.—785. 

C o n t r i b u c i ó n a c c i d e n t a l 
Año de 1900 

Por la Tosoreria de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

cDe oonformidad con lo dispuesto en 
el ar t . 50 de la Instrucoión de 26 de Abril 
fie 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100 
sobro el importe de sus descubiertos, a 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Madrid que pertenece á la zona 
1.', 2 . a , 3.*, 4.* y 5.*, y que resultan in
cluidos on la relación precedente. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respeotivos valores, previos los re
quisitos correspondientes.» 

Lo que se haoe público en oonformi
dad de lo prevenido en dioho ar t . 51. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1900 —El 
Tesorero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

162.—786 

C e n s o s 
Por la Tesorería de Hacienda do esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

*De conformidad con lo dispuesto en 
el ar t . 50 de la Insiruooión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dioha tribu
tación en Madrid que pertenece á la zo
na 1.*, y que resultan incluidos en la ro 
laoión precedente. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Iustrucoión, publiquese esta pro
videncia en ol BOLETÍN OFICIAL de la p ro
vinoia y entregúense á la acción ejeouti-
va los respeotivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes.* 

Lo que se haoe público en oonformi
dad de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 31 de Dioiembre do 1S»00.=E1 
Tesorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

162.—787 

C o n t r i b u c i ó n t e r r l t o r i a l 
é i n d u s t r i a i 

Quarto trimestre de 1000 
Por la Tesorer ia de Hacienda de està 

provinoia se ha diotado la providenoia 
sigulente: 

«De conformldad con lo dispuesto en 

el ar t . 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el p r i 
mer g rado do apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importo do sus descubier
tos, á lo3 contr ibuyentes sujetos á dicha 
tributación en esta provinoia, que porte • 
nece a la zona de Chinchón, Navaloarne
ro y Torrelaguna, y que resultan inoluí • 
dos en la relaoión prcoedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instruooión, publiquese esta p r o 
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los rospectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes.» 

Lo que se haoe públioo en conformi
dad de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 2 de Enere de 1901.—El Te90 
rero de Haoionda, Moisés Agui r re . 

1 6 2 . - 7 8 9 . 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
s iguiente: 

«De oonformidad oon lo dispuesto en 
el articulo 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á di
cha tributación en los pueblos, que per
tenece á la zona de Alcalá y San Martin, 
y que resultan inoluidos en la relaoión 
prcoedente . 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Instrucoión, publiquese esta pro
videncia en el BOLETLN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la aoción ejecu
tiva los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes.» 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dicho ar t . 5 1 . 

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=E1 
Tesorero de Hacienda, Moisés Aguir re . 

162.—788. 

untamientos 
M A D R I D 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Universidad 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artioulo 294 de los Ordenanzas municipa
les, se anuncia al público quo doña Felisa 
Saavedra proyecta construir un lavadero 
en terrenos de su propiedad junto al 
puente de Amaniel. 

Las personas que se consideren per
j u d i c a d a s con dioha construcción expon
drán por escrito ante esta Tenenoia de 
Alcaldía duran te el término de quince 
d ias .á contar desdo el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 26 de Diciembre de l l»00. = Ei 
Secretario, Mariano Gutiérrez. 

161.—659. 
Tenencia de Alcaldía del distrito 

del Hospicio 
En cumplimiento a lo que dispone el 

artículo 294 de los Ordenanzas munioi* 
pales, se haoe saber al público que D. Ber
nardo González proyecta instalar un mo. 
tor eléotrieo de dos oaballos de fuerza 
pa ra su industria de molino de almidón 
en la calle del Cardenal Cisneros, nú
mero 8. 

Lo que se anuncia al público p a r a 
que las personas que se orean per judi
cadas expongan por esorito en término 
de quince días en esta tenenoia de Alcal 
día lo que teagan por conveniente. 
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Madrid 4 de Enero de 1901 = P . O., e l 
Secretario, Luis Millán. 

161.—660. 

C o l m e n a r de O r e i A 
El día 4 de Febrero próximo, a las 

once de su mañana , tendrá l agar en e s 
tas Casas Consistoriales, bajo mi presi
dencia, la subasta para la contratación 
de varias obras do arreglo y reparación 
en el Teatro municipal de esta vi l la , 
propuestas por la Comisión de fomento 
de este Ayuntamiento y aoeptadas por 
la Jun ta municipal , cuyo proyeoto y 
pliego de coniioiones se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del mismo. 

El tipo de subasta será el de 6.991 
pesetas 55 céntimos á que asciende 
el presupuesto del coste de las obras , 
y las proposiciones, en baja de dicha 
oantidad, que serán admitidas por es
p a d o de media hora, se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustados al modelo a d 
junto, acompañadas de la cédula perso
nal del licitador y del resguardo que 
aoredi te el depósito provisional en arcas 
munioipales del 5 por 100 del tipo de 
subasta . 

Colmenar de Oreja 30 de Uioiembre 
de 1900.=Por aouerdo del Ayuntamiento, 
El Alcalde, José Freiré. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , veoino de. . . , enterado del 

pliego de condioiones de subasta y del 
proyecto de obras en el Teat ro de esta 
villa, se compromete á praotioar dicho 
servicio en los plazos fijados, dentro del 
año de 1901, por la oantidad de. . . , pese
tas (en letra) con estriota sujeción á di
cho proyeoto y pliego de condiciones, 

(Feoha y firma del proponente . ) 
160.—651. 

C o l m e n a r e l o 
El día 12 del próximo mes de Enero, á 

la una de la tardc.se ce lebrará en la Casa 
Consistorial la segunda subasta de las 
leñas de j a r a , romero y tomillo del 
monte «Tiesta Cabezas», bajo el pliego de 
oondioiones que estará de manifiesto en 
el acio de la subasta . 

Colmenarejo 24 de Oioiembre de 
1900.=E1 Aloalde, Demetrio Entero. 

160.—647. 

El dia 12 del próximo mes de Enero , á 
las doce de ¡a mañana , se oelebrará en la 
Casa Consistorial la subasta de a r r e n d a 
miento de los pastos del monte «Cañal de 
los Espintllos», del común de vecinos 
bajo el tipo de 93 pesetas 75 céntimos, 
oomo teroera s u b a s t a . 

Colmenarejo 24 de Diciembre de 
1900.=El Aloalde, Demetrio Entero. 

160.—649. 

Dia 21 
Se dio ouenta de la anterior , y quedó 

aprobada . 
Se leyeron los B R E T I N E S OFICIALES. 
SO dio cuenta de cuantos asuntos ha

bla pendientes. 
Dia 28 

Se aprobó la anterior . 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó el pago á los funoiona- I 
rios. 

O l m e d a de l a C e b o l l a 
Extracto de los acuerdo* tomados por el 

Ayuntamiento y Junta do Asociados, en 
loa meses de Julio, Agosto y Septiembre 
últimos, para su inseroión en el BOLETÍN 
OPICIAL, segúu está mandado. 
Sesión ordinaria del dia 7 de Julio 
Leida la anterior , quedó aprobada . 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES, 
Se dio ouenta de cuantos asuntos ha 

bia pendientes. 
Se aprobó el extracto de las sesiones 

del t r imestre anterior . 
Dia 14 

Se aprobó la anter ior . 
Se dio ouenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 
Se aprobaron las cuentas del Pósito. 

Sesión del dia 4 de Agosto 
Se leyó la anterior, quedó ap robada . 
Se dio cuenta de los BOLETINES OFI

CIALES. 

Se acordó hacer el nombramiento de 
Vocales para la J u n t a del Censo. 

Dia 11 
Fué aprobada la anterior. 
Fueron leídos los BOLETINES O F I 

CIALES. 

Se aoordó la convocatoria pa ra guar 
das de temporada. 

Dia 18 
Leida la anterior, fué aprobada. 
Se dio cuenta de los BOLETINES OFI 

CIALES. 
Se acordó el nombramiento de comi

sionado para recoger las cédulas perso
nales para el segundo semestre. 

Se nombró Comisión para hacer los 
pagos en Madrid del teroer t r imestre . 

Dia 25 
Fué aprobada la anterior. 
Fueron leídos los BOLETINES OFI 

CÍALES. 
Se dio ouenta del día de ent rada del 

trigo del Pósito. 
Se acordó el pago á los funoionarios 

de la mensualidad de Septiembre. 
Sesión extraordinaria del dia 31 

Se dio ouenta de la anterior , y fué 
aprobada . 

Se dio ouenta de la reoaudaoión de 
inscripciones, y pagos hechos. 

Se acordó el pago de dietas al oomi 
sionado encargado por el Ayuntamiento 
de cobros y pagos en la capital . 

Se dio ouenta de las cédulas recogidas 
para su distribución en el segundo sernos 
tre, y acordaron se ab ra la cobranza des 
de el día 1.° del próximo Septiembre. 

Se aprobó el proyeoto de presupuesto 
para el ejeroioío de 1901, y mandan se 
exponga al público por quince días , para 
oir reclamaciones. 

Sesión ordinaria del dia i . ° 
de Septiembre 

Leida la anterior , fué aprobada. 
Leídos los BOLETINES OFICIALES, que

daron en terados . 
Se aoordó el nombramiento del en 

cargo de repar t i r las oédulas durante la 
oobranza voluntaria. 

Dia 8 
Se dio ouenta de la anterior, y quedó 

aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se aoordó la oompra de dos libros, 

uno para actas de arqueo, y otro pa ra 
entradas y salidas del pósito. 

Día 15 
Leida la anterior, fué aprobada . 
Leídos los BOLETINES OFICIALES, que

daron enterados. 
Se acordó que, mediante haber expi 

rado el plazo de exposioión al públioo 
del proyeoto del presupuesto, se oonvo 
que á la Jun ta municipal. 

Sesión extraordinaria del dia 21 
Se fijó definitivamente, después de 

disoutidos los ingresos y gas tos , la apro
bación al presupuesto municipal que ha 
de regir en el año de 1901. 

Dia 22 
Dada ouenta de la anterior , fué ap ro 

bada . 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 

Dia 29 
Leída la anterior, fué aprobada. 
Se leyeron los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó la convocatoria á la Jun

ta municipal de asociados para t ra ta r 
sobre Consumos. 

Que se reolame modelación pa ra for
mar tos padrones de edificios y solares. 

Se acordó el pago á los funcionarios 
de la mensualidad de Ootubre. 

Que se dé la ouenta y estado del ba
lance del trimestre anterior. 

Olmeda de la Cebolla 8 de Ootubre de 
19O0.=EI Aloalde, Gervasio Morat i l la .= 
El Secretario, Mariano Martínez Merino. 

114.—837. 

I) 

I) 

O t e r u e l o d e l V a l l e 
La matríoula de snbsidio industrial 

de esta villa, formada para el próximo 
año de 1901, se halla terminada y ex
puesta al públioo por término de ocho 
días para oir reclamaciones. 

Oteruelo del Valle 31 de Dloiembre de 
1900.=E1 Alcalde, Doroteo García 

161.—662. 

ProYiaencias ]uüiciaies 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. José Valverde y Orozco, Magistra

do de Audiencia terri torial de fuera de 
Madrid y Relator Seoretario de la de esta 
oorte, 

Certifico: Que en el expediente gene
ral de sorteos de Ju rados del pr imer cua
trimestre del año 1901, correspondiente 
á la Sección 1 . a de esta Audiencia pro
vincial, aparece la siguiente 

Acta del sorteo de Jurados.—En la 
villa y corte de Madrid á 26 de Dioiem-
bre de 1900.—Siendo la hora señalada , se 
constituyó en el local correspondiente la 
LA Sección 1 . a de esta Audiencia provin
cial, compuesta por los Sres. Presidente 
D. Antonio Izquierdo y Magistrados don 
Fernando Garc ía Briz y D. Alvaro Bece
r ra ; habiendo dado cuenta yo el Seore
tario de hallarse citados en forma los Le
trados defensores de las partes , so pro
cedió con las formalidades legales al sor. 
teo de los J u r a d o s que han de ver las 
causas comprendidas en el a larde de 17 
del actual y que han de verse en el pr i
mer OUATRIMEBTRE del año próximo veni
dero, y resultaron elegidos los señorea 
siguientes: 

Jurados propietarios, cabezas de familia 
Don Rafael Gómez Méndez. 

Eustaquio Muñoz Concha. 
Cipriano Cuesta Anohuela. 
Sotero Pareja Bachiller. 
Eugenio Serrano Pr ie to . 
Francisoo Huer ta Calopa. 
Crisanto Bernabé Muñoz. 
Zacarías Cucas Ayuso. 
Manuel Guerra Benita. 
Vicente Mfürigal P rada . 
Cosme Garoia Lorenzo. 

Atánaslo González Blas . 
Sixto Martínez Rodr íguez . 
Teodoro Ortiz Pérez . 
Federico Garoía-Centenera. 
José Moreno Ayuso. 
LUÍB Vega Espinosa. 
Pedro López Sánohez. 
Sandalio Rans Barba. 
Claudio Buendía Otero. 

Jurados propietarios, capacidades 
Manuel Donoso Anchuelo. 
Simón Sevillano Llórenlo. 
Narciso Ruiz Anchuelo. 
Melquíades Bienointo Pomba. 
Manuel Brea Sánchez. 
Agustín Madregal Prados . 
Felipe Sanz Luoas. 
Braulio Urias Martínez. 
Santiago Cifuentes. 
Fél ix Almonaoid Ramos. 
Mariano Pérez Fuentes . 
Hilario Bermejo Galán. 
Antonio Uoeda Garoía. 
Saturnino Cordobés Borlas. 
Sabas Brisefto Manzano. 
Jac in to Rodríguez Olmo. 

Jurados supernumerarios, cabezas 
de familia 

D. Luis Branlie de Castro. 
Jul ián Fernández Garoía. 
Esteban Pérez Levián. 
Cipriano Grima Manglano. 

Jurados supernumerarios, capacidades 
D. Adolfo Fernández Sampelayo . 

Baldomero Huertas y Calvo. 
Terminado el sorteo, acordó la Seo-

oión que las sesiones del Tribunal del 
Ju rado comienoen á la una en punto de 
la tarde, debiendo empezar las de cada 
causa los días que á continuación se ex
presan: 

Causa oontra Felipe Pinillos Rodrí
guez y otra, por expendioión de moneda 
falsa, el 22 de Febrero próximo. 

ídem contra Lorenzo Lucas Almagro, 
por violación, el 1.° de Abril próximo. 

ídem contra Sebastián Bienointo Fer* 
nández, por abusos deshonestos, el 26 de 
Enero próximo. 

También aoordó la Seooión que se 
remita al Sr. Gobernador oivil de la pro-
vinoia certificación literal de esta aota, 
á fin de que pueda hacerse en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma la publioaoión que 
previene la Ley; que se expidan las 
oportunas órdenes al Sr. Juez de instruc
ción de Alcalá de Henares pa ra la citación 
de los Jurados , y que se haga constar en 
los rollos correspondientes haberse ve
rificado el sorteo anterior el día señala
do para empezar las sesiones del cuatri
mestre y las de cada causa, dándose 
ouenta con dichos rollos para aoordar en 
cada uno de ellos lo que corresponda, J 
se declaró terminado el acto, al que con
currieron el Abogado Fiscal D. Eduardo 
Medrano, y no los Letrados defensores, 
no obstante haberse hecho el oportuno 
llamamiento y no habiéndose formulado 
recusación a lguna . 

Y para que conste, extiendo la presen
te que, leída y hallada oontbrme al ter
minar el aoto, firman los señores de 1* 
Sala y Fiscal , de que certifioo.=Antonio 
Izquierdo = Fernando García Briz. =Al-
varo B e c e r r a . = P . D., E . Medrano .=P° r 

habilitación, Licenciado Manuel Monto?** 
Y pa ra que conste, y remitir al Exc 8 ' 

lentísimo Sr. Gobernador civil de eflt* 
provinoia, oumpliendo con lo mandad 0 ' 
expido y firmo la presente en Madrid * 

http://tardc.se
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27 de Dioiembre de 1900. 
ciado Manuel Montoya. 

•P. n . , Lioen-

169 . -606 . 

D. Antonio Martínez del Campo, Ma
gistrado de Andiencia terri torial de fue
ra de Madrid y Relator Secretario de la 
de esta cor te , 

Certifico: Que los Jurados designados 
por sorteo para conocer en el próximo 
ouatrimestre de las causas del Juzgado 
instruotor de Bueoavista, son los s i 
guientes: 

Cabezas de familia 
D. Manuel Alvarez López. 

José Merlo Barba. 
Gregorio Garoí» Sanz. 
Santiago Ruiz Pefia*. 
Valentín Marqnina Corrales. 
Ángel Banoto Torre-Saoz. 
Hilorio de Bustos Izquierdo. 
José Vondrelle Mora. 
Franoisco Barbero Pedro-TÍeja. 
Mannel Ramírez Gómez. 
Cesáreo Rodríguez del Valle. 
J u a n Sáinz García . 
Miguel J iménez Pedal . 
Jaointo Mías Candela. 
Leandro Crespo Villanda. 
Indalecio Marín. 
Mariano Alfonso Galbán. 
Anastasio Román y Román. 
Fél ix Goozález Llana. 
José Martínez Esteban. 

Capacidades 
D. Ramón Sáinz García. 

J u a n Pérez Caballero. 
Luis López Ballesteros. 
Ramón Echngüe Sentlmenat. 
Rodrigo Amador de los Ríos. 
Sebastián Mediano Palomino. 
Avelino González Padilla. 
José María Mestanza Pomeoh. 
Isidro Urbano Calvo. 
J u a n Pedro Criado Domínguez. 
Leopoldo Michelena. 
Luis Felipe García Marchante. 
Mario Méndez Bejerano. 
Eduardo Barón González. 
J u a n Gualberto López Valdemoro. 
Eduardo de la Roda. 

Supernumerarios, cabezas de familia 
D. Ramón Ramírez Gómez. 

Eduardo Pérez Martínez. 
Baldomero García Martínez. 
Pedro Arroyo Ruiz. 

Supernumerarios, Capacidades 
D. J u a n Andrés Copete. 

Andrés García Calderón. 
Igualmente certifico que los días se

ñalados para la vista de las oausas del 
mencionado Juzgado de BuenaviBta, son 
las siguientes: 

El 19 de Enero próximo para la oau-
sa contra Juan Llorca, por malversación. 

El 26 del oitado Enero para la segui
da contra C i p r i a n o Bravo, por falsedad. 

El 30 del referido Enero para la se
guida contra Antonio Garcés y otro, por 
robo. 

El l . ° de Febrero para la causa cen
tra Ambrosio Sanz, por violaoión. 

El 6 del expresado Febrero para la 
seguida contra Rafael Padil ia , por delito 
oometido por medio de la imprenta . 

El 8 del citado Febrero p a r a la causa 
contra Ambrosia Espino, por corrupción 
de menores. 

El 14 también de Febrero para la 
causa contra Antouio Díaz, por homi
cidio. 

El 1.° de Marzo para la oausa oontra 
Emilio Iglesias, por auxilio A suicida. 

El 7 del citado Marzo para la seguida 
A Antonio J iménez, por homicidio. 

El 14 también de Marzo para la segui
da oontra Tomás Miranda y otro, por 
robo. 

El 20 del referido Marzo para la se
guida contra Mariano Medina, por homi
cidio. 

El 10 de Abril pa ra la oausa contra 
Manuel Mansilla, por falsedad. 

El 17 del oitado Abril para la seguida 
oontra Fernando Morcillo, por malversa
ción. 

El 24 también de Abril para la causa 
contra Joaquín Amat y otro, por robo. 

Y pa ra que conste y pnblioar en el 
BOLETÍN OPIOIAL de la provincia, e x 
tiendo y firmo la presente en Madrid á 31 
de Dioiembre de 1900.=P. H., Lioenoiado 
Antonio Lira . 

169.—608. 

D. Joaquín Garrigues y Martínez, 
Relator Secretario de esta Audiencia, 

Certifico: Que en el expediente pa ra 
el nombramiento de Ju rados que han de 
ver las causas procedentes de los J u z g a , 
dos del Congreso, Palacio y Centro, h a n 

resultado elegidos para el próximo oua
tr imestre los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Agustín González. 

Gabriel Martin Domínguez. 
Fulgenoio Alvarez Ballesteros. 
José Pérez García . 
Pedro González Amores. 
Felipe Urtueta Agustín. 
José García Vargas. 
Jaointo Mesía Gutiérrez. 
Florenoio Segovia Azpiri. 
CeJerino J iménez. 
Pedro Gómez Pérez. 
Mariano J iméuez Dfaz.« 
Andrés Samper Vidal. 
Saturnino Menéndez López. 
J u a n Triveflo I ragu i r re . 
Carlos Madrid Blanco. 
J u a n Pérez. 
Aquilino Puerta Román. 
Fél ix Hernando Alvarez. 
Aureliano Benito Moret. 

Capacidades 
D. Enrique Labrador de la Fuen te . 

Carlos Ramón Jiménez. 
Enrique Rodríguez Aguado. 
Miguel Peoh y Torres . 
Miguel Alvarez Sánchez-
Manuel Barragán Bonei. 
José Lluch Ugarte . 
Mariano Hernando Ruiz. 
José Fernández Semillan. 
José María de la Torre Izquierdo. 
Juan Fernández Flores. 
Domingo Vaca. 
Isao Rodríguez Avial . 
Adolfo Atienza Benito. 
Is idro Torres Mufioz. 
Emilio Mufioz Pardo. 

Suplentes de cabezas de familia 
D. Celedonio Vales Larrea . 

Ruperto Cuesta Santiago. 
Antero Gómez Pifia. 
Domingo López González. 

Suplentes de capacidades 
D. Eduardo Sánchez Garoia . 

Federico J iménez Fernández . 
Igualmente oertifico que para la ce

lebración de los juicios se ha señalado la 

hora de la una de la ta rde en los días que 
á continuación se expresan: 

Causas prooedentes de los Juzgados 
del Centro, Palacio y Congreso. 

Causa prooedente del Juzgado del 
Centro oontra Ensebio Garoía de la To 
rre y otro, por tentativa de robo, p a r a 
el 16 de Enero. 

Oausa prooedente del Juzgado del 
Centro contra J u a n Rodríguez y Martí
nez, por homioidio, pa ra el 8 de Fe
brero. 

Causa prooedente del Juzgado del 
Congreso oontra J u a n Cano Garc ía y 
otro, por robo, p a r a el 11 de Febre ro . 

Causa prooedente del Juzgado de Pa
lacio oontra Miguel García Martín, por 
malversación, p a r a el 15 de Feb re ro . 

Causa prooedente del Juzgado de P a 
lacio contra Pedro Barrantes , por inju
rias, para el 21 de Febrero . 

Causa prooedente del Juzgado del 
Centro oontra Manuel Fernández y otros, 
por falsedad en dooumento privado, pa ra 
el 1.° de Marzo. 

Causa procedente del Juzgado del 
Congreso contra Fabián Conejo López, 
por robo, pa ra el 4 de Marzo. 

Causa prooedente del Juzgado del 
Congreso oontra Francisco Mufioz y 
otros, por robo, para el 8 de Marzo. 

Causa prooedente del Juzgado de Pa
lacio contra Antonio Cervera Rojo, por 
injurias, para el 15 de Marzo. 

Cansa prooedente del Juzgado del 
Congreso contra Luis Humanes y otros, 
por robo, para el 22 y 23 de Marzo. 

Causa prooedente del Juzgado del 
Congreso contra José María Baena, por 
falsificación, pa ra el 26 y 27 de Marzo. 

Causa prooedente del Juzgado del 
Congreso contra Mariano Codina y otros, 
por falsedad, para el 8, 9 y 10 de Abril. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1900. = 
P . II.. Lioenoiado M. López . 

1 5 9 . - 607. 

D. Joaquín Garr igues y Martínez, 
Relator Secretario de esta Audiencia, 

Certifico: Que en el expediente para 
el nombramiento de Ju rados que han de 
ver las oausas prooedentes del Juzgado 
de Getafe, han resultado elegidos pa ra 
el próximo ouatrimestre los señores si
guientes: 

Cabezas de familia 
D. José Ramos Martínez. 

Eduardo Saoreste Martínez. 
José Delgado Pérez. 
Benigno Rodríguez Zapatero. 
Manuel Blanco. 
Manuez Ortiz López. 
Domingo Matías Bello. 
Manuel Val le García . 
J u a n Duran Pelayo. 
Antonio Fernández Cuervo. 
Andrés Sánchez. 
Pablo Herranz Urosa. 
Hemen te Martin Rizo. 
Francisco Hernández Martin. 
Luis Ricen Sáenz de Te jada . 
Felipe Ponoe Huer ta . 
Rioardo Qitrosra Fernández . 
Fél ix Salas Huertas . 
Florentino Cuellar Hernández. 
Jul ián Escobar Martin. 

Capacidades 
D. Gervasio Rodríguez Fernández. 

Modesto Fernández Fernández . 
Bernardino Tomás Zapatero. 
Felioiano Martín Pereyra . 
Gregorio de Franoisco Martín. 

D. Higlnio Vergara Pasero 
Santiago Barrero Beltrán. 
Anselmo Benavente Abarnés. 
Nanuel Zapatero López. 
Manuel Vergara Alarnos. 
Pedro Fernández Vara. 
Ricardo Montero Padrón. 
Manuel Serrano Mufioz. 
Dionisio Perales y Peñas . 
Cayetano López Mesa. 
Anastasio Ser rano . 

Suplentes de cabezas de familia 
D. Joaquín Pinillas Mieras. 

Santos González Benavente. 
Ju l i án Escobar Mufioz. 
Ramón Baeza. 

Suplentes de capacidades 
D. Toribio López y López. 

Pío Castellano y Navarro . 
Igualmente certifico que para la cele

bración de los juicios se ha señalado la 
bora de la una de la tarde , en los d ías 
que á continuación se expresan : 

Causas procedentes del Juzgado de 
Getafe. 

Causa contra J n a n Infante Pérez , por 
homicidio, el 30 y 31 de Enero . 

Causa oontra Pedro Gil Ibáflez y o t ro f 

por asesinato, el 25 de Febrero . 
Causa contra Eustasio Bermejo Mar 

cilla y otro, por robo, el 11 de Marzo. 
Madrid 29 de Dioiembre de 1 9 0 0 . = 

Por habilitación, Licenciado M. López 
Nules. 

159.—609. 

Audiencias prov'nciales 
Sección 2 *.—En la oausa prooedente 

del Juzgado de instruooión del distrito 
de la Inclusa, seguida contra Luis Garr i 
do Her re ro , por el delito de disparo y le
siones, ha diotado la Sección 2 . a auto, se
ñalando el día 11 de Enero, y hora de la 
una en punto de su tardo, pa ra dar co
mienzo á las sesiones del juioiooral , man
dando se oite á los testigos José Cunarro 
García, José Aoién Quéo y Josefa López, 
ouyos actuales domioilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de lapresente , 
á fin de que c o m p a r e z c a n an te la e x p r e • 
sada Sección, sita en el Palaoio de Just i -
oia (Salesas), en el indioado día y hora-, 
haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligaoión que tienen de concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 6 
á 50 pesetas. 

Madrid 24 de Dioiembre de 1900 = E 1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

161.—769. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 
8ANTOÑA 

D. Luis de la Gándara Marsella, p r i 
mer Teniente del primer batallón del r e 
gimiento infantería de Andaluoia, n ú m e 
ro 52, y Juez instructor del expediente de 
solvencia ó insolvencia en averiguación 
de los responsables de no haberse heoho 
á su debido tiempo en Ul t ramar los d e p ó . 
sitos prevenidos para responder á las 
asignaciones percibidas por la familia de 1 
soldado Manuel Esparandín Morería, sol
dado que fué del primer batallón del ex -
presado Cuerpo. 

En uso de las facultades que le conce
de el Código de Justicia Militar, por e i 
presente edicto llamo, oito y emplazo á 
Estefanía Pérez Ursa, esposa que fué del 
expresado soldado, que estuvo domicil ia-



8 Jueves 1 0 de Enero de 1 9 0 1 

da en Madrid, en la oasa número 13 de 
la Virgen del Puerto, en 17 de Marzo de 
1897, y cuyo aotual domioilio y paradero 
so ignora, para que en el término de diez 
días , contados desde su publioaoión en 
los periódicos oficiales, comparezca ante 
la autoridad municipal del término en 
que se hallare, dando ésta ouenta á este 
Juzgado do su paradero, oon el fin de 
prestar deolaraoión en este expediente 
que ins t ruyo, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este dfa. 

Dada en Santofia á 26 de Dioiembr e 

de 1900- = Luis de la Gándara . 
161.—781. 

Juzgados de primera instancia 
HOSPICIO 

D. Ensebio Martin y Buiz, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis 
trito del Hospicio de esta corte. 

Por la presente, cito llamo y emplazo 
á Leopoldo Luño Casas, hijo de Mariano 
y de Martina, natural de Zaragoza, a v e -
oindado en San Sebastián, calle de Fuen-
te r rab ía , núm. 14, 3.° derecha, de ofloio 
relojero, de 34 afioc de edad, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala-audienoia, sita en e 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de que preste 
deolaraoión en causa sobre espendición 
de billetes del Banco Fraucés , falsos 
aperoibido que de no verificarlo, será de 
olarado rebelde y le para rá el perjui • 
oio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señ i s personales son: estatura alta, de l 
gado de ouerpo, pelo casi rubio, bigote 
pequeño, viste trage obscuro, compuesto 
de pantalón, chaleoo,chaqueta y boina, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la oároel de esta corte. 

Madrid á 26 de Diciembre de 1900.= 
Ensebio M i n i o y l iu iz .=El Escribano, 
Luis Fazzini . 

161 . -670 . 

D. Luis Merino Horodifiski, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito del Hospioio de esta cor te . 

Por la presente , oito, llamo y emplazo 
á Sandalio Diax Batres, hijo de Vicente, y 
de oiicio sastre, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa 
la-audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Casianos, con el 
objeto de responder á los cargos que le re
sultan en causa por estafa; aperoibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
ga r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judioial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
delgado, oolor moreno, sin pelo de barba , 
representa tener unos veintidós años, y 
viste amerioana y ohaleoo oolor oafé obs-
ouro y pantalón azul, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid á 28 de Dioiembre de 1900 .= 
Luis Mer ino .=El Escribano, J u a n de 
Antonio. 

161—671. 
PALACIO 

D. Federico Enjutoy Martin de Ollvaí 
Juez de pr imera instancia é instrucción 
del distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por la presente, oito llamo y emplazo 
4 Felipe de Solsona, que dioe ser Coronel 
del Ejéroito español en la Is la 'de Cuba, 
y á Antonio López, que reoibi* la oo 
rrespondenoia en los domicilios de Ju l i a 
Ibáñez é Inés I r iga ray , oalles de la M a g 
dalena, núm. 30,3.°y Jaoometrezo 65, 2.° 
izquierda, respectivamente, ignorándose 
las demás circunstancias y]paraderos de 
ambos, pa ra que en el término de diez 
dias, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de que respondan á los 
oargos que les resultan en l a o a u s a q u e 
contra los mismos instruyo por estafa 
por el procedimiento del entierro, de 
20 600 francos al subdito alemán Sir Al
berto Goeblioh, apercibidos que, de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busoa de los expresados procesados , 
ouyas señas personales se desconocen 
las del Solsona, y las del Antonio son: 
algogrueso, estatura regular , ojos salien
tes, color moreno, con bigote y viste t ra 
je osouro y sombrero hongo, y en el oaso 
de ser habidos los pongan á mi disposioión 
en este Juzgado en olasa de detenidos 
comunicados. 

Madrid á 31 de Dioiemdre de 1 9 0 0 . = 
Federico En ja to .=El Escribano, Amo
nio González 

161.=667. 

Dado en Madrid á 24 de Diciembro 
de 1900.=V.°B. o =Ceiquella.=*El Se
cretario, Licenciado Julián Fernánder 
García. 

158.—554. 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Biabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Tomás Salvador Campos, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar 

Madrid 18 de Diciembre de 1910. 
= V . ° B.°=Nacariuo Brabo =E1 Se
cretario, Mariaüo Ordax. 

159 . -587 . 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
es'a corte, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Carmona Hernández y Dionisio 
López Fernández, cuyasdemás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezcan en dichoJuzgado á extin
guir la pena impuesta enjuicio de fal
tas; bajoapercibiraientode que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900 .= 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=E1 Secreta-
rio, Mariano Ordax. 

159.—589. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Cristóbal Cerquelia y Esca lante , Juez 
municipal del distrito de la Lat ina , se 
llama , por término de oinco días , 
Pablo Parea Valentín, de d iez y ooho 
años , soltero, na tura l de Aranjuez 
(Madrid), sin domioilio, y á Tomás Her
nández Montero, de treoe años, soltero, 
de Salamanca, y vive en la calle de 
Beatriz Galindo, 2, á fin de que se p r e 
senten ante esta Sala, Maldonadas, 11 , 
prinoipal, á la práotioa de una dll igen-
oia. y de no verificarlo, les parará el 
perjuioio que haya lugar . 

Madrid 81 de Dioiembre de 1900.= 
V.° B . , ' =Cerque l l a .=El Seoretario, L i 
cenciado Jul ián Fernández Garoia. 

161.—776. 

En virtud de providencia del señor 
don Cristóbal Cerquelia y Escalante, 
Juez municipal del distrito de la La
tina, se llama á Rafael Dasí, de 48 
años, q u 3 es natural de Valeucia, y 
vive en la Plaza del Alamillo, 1, en
tresuelo, á fin de que se presente ante 
esta Sala, Maldonadas, 11, principal,ála 
practicado una diligencia, y de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio corres
pondiente. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Antonia Martínez Sauz, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1900. 
=V. Q B.°=Nacarino Brabo.=iEl Secre
tario, Mariano Ordax. 

159.—588. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Juan Fernández Pestesato, cuyas de
más circuustanciasy actual paradero se 
ignoran, paraqueen término i e segun
do día comparezca en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=El Secre
tario, Mariano Ordax. 

159.—590. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Emilio de la Peña y Autonio Bivas, cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena im
puesta enjuicio de tahas; bajo aperci
bimiento deque, si no lo verifica, le 
parará e\ perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Diciembre de 1900.^ 
V.' B.°=Nacarino Brabo.=*El Secreta
rio, Mariano Ordax. 

159 . -584 . 

En virtud do providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Brabo, Juez mu. 
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Witiza Gómez Mariíuez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero seig. 
noran, para que en término de seguado 
día comparezca en dicho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta on juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio i 
que haya lugar 

Madrid 18 de Diciembre de 1900.= 
V.° B.°=Nacarino Brabo.=El Secre
tario, Mariano Ordax. 

159.—586. 

G O B I E R N O M I L I T A R 

Los Jefea, Oiiciales é individuos de 
tropa, asi oomo también los señores y 
señoras que á continuación se relacionan, 
se servirán presentarse en la secoión 4.* 
del Gobierno Militar de esta Plaza, de 
dooe á treoe de cualquier día no festivo, 
para entregarles dooumentos ó enterarles 
de asuntos que les interesan. 

Ciasen y nombre» 
Comandantes retirados, D. Miguel Mu

ñoz Delgado y Pedro Cano y Cayuso. 
Capitán de Voluntarios, Tiburcio Fi-

gueras Avila. 

SegundoTeniente de la Guardia oivil, 
Esoolta real , licenciado, Miguel Luque 
Morante. 

Guardia civil ret irado, Jo rge Raugll 
Redones. 

Soldado licenciado, Claro López Ruiz. 
Paisanos, D. Tomás Marina Bringas, 

Antonio Garoia Ramírez y Eugenio Bas
tos Sirvent. 

Señoras, Doña María de los Doloreí 
Revel Aoebedo, Carolina Fitero Señen, 
Enriqueta Pa lac ios González, Consuelo 
Rodrígaez Díaz, Asoensión Bueno Ponse-
bet, Agapita Goñi Gazpegui , Luisa Agui-
lar García, Pilar Pérez Moreno y Toledo, 
Gabriela González Sánchez Raposo, María 
de África y Doña María Teresa Molins 
Boixadier, Braulia Arduanz Olios Carras-
queta, Isabel Gómez Ortíz, Aurelia Rasa
do Chavero, Manuela Montijo Moreno y 
María de la Llera González. 

Madrid 5 de Enero de 1901.=El Coro
nel Seoretario, Lázaro Argomániz. 

1 6 1 . - 7 8 2 . 

Monte de Piedad y Caja ds Ahorrft 
de Madrid 

En esta semana han ingresado eo i* 
Caja de Ahorros 331 049 pesetas p ° r 

3.758 imposiciones, de las cuales son nue
vas 365, y se han satisfeoho por oapin*' 6 

intereses 196.720, á solloitud de 426 i » ' 
ponentes, 193 de ellos por saldo. 

Madrid 6 de Enero de 1901 .=Sl D i * 
reotor, José Alvarez Marino. 

1 6 1 . - 7 8 3 . 

Escuela tipolitográfloa del Hospioio 
1 S 9 T « 1 4 í o n . . . H J 


